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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de junio de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
voca el «V Curso de Especialización en Contabilidad
Pública de las Haciendas Locales» CEM0507H.10229,
a celebrar en Granada, en el marco del Convenio de
Cooperación de 7 de julio de 1993, suscrito con el
CEMCI, Organismo Autónomo de la Diputación Pro-
vincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «V Curso de Especialización en Contabilidad Pública de
las Haciendas Locales» CEM0507H.10229, que organiza el
Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional
(CEMCI) de Granada, en colaboración con la Universidad Car-
los III de Madrid, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Contenido, fecha y lugar de celebración.
Este curso, que se enmarca dentro del Programa de For-

mación para Cuadros Superiores, engloba cinco módulos:

- Módulo I, sobre la Contabilidad Pública Local. Introduc-
ción CEM0507-1.10245 (12 y 13 de septiembre de 2005).

- Módulo II, sobre la Contabilidad Presupuestaria
CEM0507-2.10246 (6 y 7 de octubre de 2005).

- Módu lo I I I , sobre la Contab i l idad Loca l I
CEM0507-3.10232 (3 y 4 de noviembre de 2005).

- Módulo IV, sobre Contabilidad Local II CEM0507-4.10233
(28 y 29 de noviembre de 2005).

- Módulo V, sobre Auditoría, control externo y respon-
sabilidades en el Sector Público Local CEM0507-5.10234
(19 y 20 de diciembre de 2005).

Estos módulos, aun formando parte de una acción for-
mativa integral, son independientes entre sí y tienen autonomía
docente singularizada, de tal manera que se admitirá la
matriculación en uno solo o en varios de los cinco módulos
programados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI,
Plaza Mariana Pineda, núm. 8 (Granada), en horario de maña-
na y tarde, de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30
horas.

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso está dirigido a los cargos electos, directivos y

funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, al servicio de las Entidades que integran la Admi-
nistración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía u
otras Administraciones y Entidades públicas actuantes en el
territorio de la Comunidad Autónoma, que lo hubieran soli-
citado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes a cada módulo estará limitado

a 40 (un ordenador por cada alumno), por lo que, si es nece-
sario, la selección de solicitantes se atendrá a los siguientes
criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.

- Solicitud de realización del curso completo (2005) o
de módulos con los que se complete el Curso de Especialización
en Contabilidad Pública de las Haciendas Locales (2003).

- Realización del Curso completo de Especialización en
Gestión Financiera y Presupuestaria de las Entidades Locales
(2004).

- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia
y pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso o módulos respectivos que se convocan, se exten-
derá desde la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 29
de julio de 2005.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009,
Granada (información en el teléfono 958 247 217), por fax
al número 958 247 218, o bien a través de Internet, en
la página web: http://www.cemci.org, y también podrán pre-
sentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se
refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los datos personales que se aportan en estas solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al
interesado informado de las distintas actividades formativas
solicitadas por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar
sus datos, enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8;
18009 Granada, o a la cuenta de correo electrónico for-
macion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
En concepto de derechos de matrícula y expedición de

certificado, los solicitantes, tanto del curso completo como
de módulos, deberán abonar en la fecha de finalización del
plazo de admisión (29 de julio) la cantidad de 240 euros
por módulo o 1.200 euros por el curso completo.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión; siendo dicho requisito indispensable para
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en
efectivo, que en el supuesto de que no fuese posible la admisión
del solicitante, le será devuelto en el plazo máximo de quince
días desde el inicio del curso o de cada módulo, en su caso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del primer módulo, en caso de renuncia a curso completo,
o del módulo en el que se haya matriculado. Pasado ese plazo,
sólo se procederá a la devolución del 50% del importe de
los derechos. Una vez comenzado el curso o módulo no pro-
cederá devolución alguna.
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Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con

la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre), será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (80 horas): 0,85 puntos.
- Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado

mediante trabajo individualizado (100 horas): 1,40 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia/Diploma de Especia-
lización.

Finalizado el curso, o cada módulo, con una asistencia
mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes
tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acre-
ditativo. Quienes asistan al curso de especialización en su
integridad (cinco módulos), obtendrán a la finalización de las
actividades un Certificado de Asistencia por el total de horas
de presencia activa (80 horas), y en el caso de que presenten
el trabajo de evaluación y éste sea considerado apto por el
Director Académico del curso, obtendrán un Diploma de Espe-
cialización con aprovechamiento (100 horas). Quienes asistan
a alguno/s de los módulos sin llegar a completar el curso,
obtendrán un Certificado de Asistencia diferente por cada una
de las actividades concretas realizadas (16 horas), sin posi-
bilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni puntuación.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Octava. Diploma de Experto y Máster.
De acuerdo con el Plan de Formación para el año 2005,

la realización del presente Curso de Especialización y la obten-
ción del correspondiente Diploma será computable para la
posterior obtención del Diploma de Experto en Haciendas Loca-
les y del Máster en Dirección y Gestión Pública Local en la
especialidad de Haciendas Locales, para lo que será impres-
cindible que el alumno acredite estar en posesión de la titu-
lación de Diplomado o Licenciado Universitario respectivamen-
te, y, además, que se cumplan el resto de requisitos con-
templados por ese Centro para la obtención de dichas
titulaciones.

Sevilla, 2 de junio de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

ANEXO I

«V CURSO DE ESPECIALIZACION EN CONTABILIDAD
PUBLICA DE LAS HACIENDAS LOCALES»

I. Contenido:

- Módulo I, sobre la Contabilidad Pública Local. Intro-
ducción (12 y 13 de septiembre de 2005).

- Módulo II, sobre la Contabilidad Presupuestaria (6 y
7 de octubre de 2005).

- Módulo III, sobre Contabilidad Local I (3 y 4 de noviem-
bre de 2005).

- Módulo IV, sobre Contabilidad Local II (28 y 29 de
noviembre de 2005).

- Módulo V, sobre Auditoría, control externo y respon-
sabilidades en el Sector Público Local (19 y 20 de diciembre
de 2005).

II. Objetivos:

1. Analizar y debatir los aspectos más relevantes que
en la actualidad presenta la normativa contable aplicable a
las Entidades Locales, centrando el estudio en la incidencia
de ésta en las materias objeto de los módulos que se incluyen.

2. Ejecutar supuestos prácticos de contabilidad local acor-
des con las nuevas tecnologías y las nuevas necesidades con-
tables locales.

3. Profundizar en las tareas de auditoría de aplicación
a las Entidades Locales, así como de control externo y res-
ponsabilidades en el Sector Público Local, a fin de facilitar
instrumentos para una gestión más eficiente.

4. Favorecer el acercamiento e intercambio de experien-
cias entre los participantes, que permita integrar diversas visio-
nes en torno a los temas propuestos.

III. Destinatarios: El curso está dirigido a los cargos electos
de las Entidades Locales, directivos y funcionarios con habi-
litación de carácter nacional y, en general, a todo el personal
asimilado de nivel superior con funciones organizativas, de
gestión o de dirección, responsables de departamentos de con-
tabilidad o afines.

IV. Avance de programa.
Se puede consultar en la siguiente página web:

http://www.cemci.org.
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RESOLUCION de 2 de junio de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
vocan sendos Cursos de Formación a Distancia, a cele-
brar en el marco del Convenio de Cooperación de 7
de julio de 1993 suscrito con el CEMCI, Organismo
Autónomo de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
los Cursos de Formación a Distancia: «Curso de Técnicas Docu-
mentales en la Administración Pública» CEM0508HD.13906,
y «Curso de Comunicación y Atención al Ciudadano (nivel
básico)» CEM0509HD.11205, organizados por el Centro de
Estudios Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI)
de Granada, dentro de su Programa de Formación a Distancia,
con el patrocinio del IAAP y con sujeción a las siguientes
bases.

Primera. Desarrollo de los cursos: Estos cursos se cele-
brarán en las siguientes fechas:

- Curso de Técnicas Documentales en la Administración
Pública: 20 de septiembre a 26 de octubre de 2005.

- Curso de Comunicación y Atención al Ciudadano (nivel
básico): 26 de septiembre a 9 de noviembre de 2005.

La celebración efectiva de los Cursos programados queda
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos
matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: Los Cursos
están dirigidos al personal al servicio de las Entidades que
integran la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía u
otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes en el
territorio de la Comunidad Autónoma, que lo hubieran soli-
citado.

Tercera. Criterios de selección: El número de asistentes
será limitado, por lo que, si es necesario, la selección de soli-
citantes se atendrá a los siguientes criterios:

1. Puesto de trabajo desempeñado.
2. Autorización escrita de la Entidad donde presta servicios

para asistir a las dos sesiones presenciales obligatorias.
3. Fecha de entrada de la solicitud de asistencia.
4. Tendrá preferencia el solicitante de un solo curso.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de este Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes
para participar en estos cursos que se convocan, se extenderá
desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 29 de julio de 2005.
Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, al
CEMCI, Plaza Mariana Pineda, núm. 8, C.P. 18009, Granada
(información en el teléfono 958 247 217), por fax al número
958 247 218, o bien a través de internet, en la página web:
http://www.cemci.org, y también podrán presentarse en cual-
quiera de los registros u oficinas a que se refiere el artícu-
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aportan en estas solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al
interesado informado de las distintas actividades formativas

solicitadas por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar
sus datos, enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8,
18009, Granada, o a la cuenta de correo electrónico for-
macion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula: La matrícula es gratuita,
por tratarse de actividades subvencionadas por el Instituto
Andaluz de Administración Pública. Al tratarse de una actividad
gratuita, la cancelación de la inscripción deberá comunicarse
por escrito al CEMCI, con la suficiente antelación, para poner
la plaza a disposición de otros solicitantes.

Sexta. Estructura y metodología: Para la eficacia de la
formación que se pretende impartir, se hace necesario un sis-
tema fluido de intercambio de información entre alumno y
tutor, jugando las tutorías un papel fundamental en esta moda-
lidad de formación a distancia, sin perjuicio de la fijación de
sesiones presenciales para el asesoramiento, orientación, moti-
vación e intercambio de experiencias de los alumnos.

A) Sesiones presenciales. Los alumnos que participen en
estos Cursos asistirán a dos sesiones, en régimen presencial
en la sede del CEMCI en Granada, que se impartirán por los
tutores responsables del seguimiento y evaluación.

- Curso de Técnicas Documentales en la Administración
Pública: Sesión inicial el día 20 de septiembre, a las 12,00 horas;
sesión de evaluación el día 26 de octubre, a las 12,00 horas.

- Curso de Comunicación y Atención al Ciudadano (nivel
básico): Sesión inicial el día 26 de septiembre, a las 11,00 horas;
sesión de evaluación el día 9 de noviembre, a las 11,00 horas.

La asistencia a ambas sesiones es obligatoria.

B) Tutorías. En la sesión presencial inicial los alumnos
conocerán a su tutor o tutores, se indicarán los días y horas
en que podrán dirigirles consultas y la forma y medios en
que se deban efectuar dichas consultas.

C) Material de apoyo. En la sesión presencial inicial se
entregará a cada alumno un material de apoyo, que constituye
el instrumento metodológico esencial del proceso de apren-
dizaje, compuesto por un manual con los contenidos del Curso,
un cuaderno de cuestionarios para la autoevaluación y otro
de fichas de actividades prácticas. Los cuestionarios serán
utilizados por los alumnos para verificar por sí mismos su
nivel de aprendizaje. A la finalización del curso, en la sesión
presencial de evaluación, los alumnos presentarán obligato-
riamente a sus tutores el cuaderno de actividades prácticas.

Séptima. Expedición de certificados: Tendrán derecho a
la expedición del Certificado de Asistencia quienes, además
de haber asistido a las sesiones presenciales inicial y de eva-
luación, hayan obtenido la calificación de apto en la corrección
del cuaderno de actividades prácticas. Este Certificado de Asis-
tencia equivaldrá al seguimiento de un curso de 30 horas
lectivas.

Tendrán derecho a la expedición del Certificado de Apro-
vechamiento quienes, además de reunir los requisitos expuestos
en el párrafo anterior, realicen una prueba de aptitud (de rea-
lización voluntaria) en la sesión presencial de evaluación, debién-
dose obtener la calificación de apto. Este Certificado de Apro-
vechamiento equivaldrá al seguimiento de un curso de 40 horas
lectivas.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 2 de junio de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.


